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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 

la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 

Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 

1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  

al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $12.9739 M.N. 

(doce pesos con nueve mil setecientos treinta y nueve diezmilésimos) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 

Verdía Canales.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 

1995 y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las instituciones  

de banca múltiple, se informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda Nacional a 

plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.9100 y 5.0200 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por los Bancos: 

HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco S.A., Banca Mifel S.A., Bank of America 

México S. A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Azteca S.A. 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 

Verdía Canales.- Rúbrica. 
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CIRCULAR 29/2009 Resolución que modifica las Reglas de Cobro de Comisiones. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

CIRCULAR 29/2009 

A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO, SOCIEDADES 

FINANCIERAS DE OBJETO LIMITADO Y 

SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MULTIPLE 

REGULADAS 

ASUNTO:  RESOLUCION QUE MODIFICA LAS 

REGLAS DE COBRO DE COMISIONES 

El Banco de México con fundamento en los artículos 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos párrafos sexto y séptimo; 24 de la Ley del Banco de México; 4 y 22 de la Ley para la 

Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros; 48 de la Ley de Instituciones de Crédito; 8o. 

párrafos tercero y sexto, 10, 14 en relación con el 25 fracción II; 17 fracción I y 20 fracción IV, que prevén las 

atribuciones del Banco de México de expedir disposiciones a través de la Dirección General de Análisis del 

Sistema Financiero, de la Dirección de Disposiciones de Banca Central y de la Dirección de Sistemas 

Operativos y de Pagos, todos ellos del Reglamento Interior del Banco de México, así como Unico del Acuerdo 

de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, fracciones I, III y IV, considerando que 

para efecto de lo dispuesto en las “Disposiciones de carácter general en relación con el cobro de comisiones”, 

resulta conveniente que los Operadores cuenten con mayor tiempo para elegir entre alguno de los dos 

esquemas que deberán implementar para el cobro de comisiones a través de cajeros automáticos, previstos 

en el numeral 2.4 de la Circular 17/2009, el cual fue adicionado mediante la Circular 24/2009 publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2009, ha resuelto modificar a partir del 14 de diciembre de 

2009, el segundo párrafo de la Primera Disposición Transitoria de la referida Circular 24/2009, para quedar en 

los términos siguientes: 

TRANSITORIAS 

“PRIMERA. … 

Los Operadores deberán comunicar a la Dirección de Sistemas Operativos y de Pagos del Banco de 

México a más tardar el 16 de marzo de 2010, el esquema que implementarán en términos de lo previsto en el 

numeral 2.4 de las presentes Disposiciones.” 

México, D.F., 10 de diciembre de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Director General de Análisis del Sistema 

Financiero,  José Gerardo Quijano León.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Fernando 

Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Director de Sistemas Operativos y de Pagos, Ricardo Medina Alvarez.- 

Rúbrica. 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, sírvanse acudir a la Gerencia de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, ubicada en Avenida 5 de Mayo número 2, sexto piso, Colonia Centro, México, Distrito 

Federal, C.P. 06059, o a los teléfonos 5237.2308, 5237.2000 ext. 3200 o 5237.2317. 


